
 

  

 

POLÍTICA CALIDAD, AMBIENTAL Y 
SEGURIDAD LABORAL 

EJE7, organización dedicada a Montaje y mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de baja tensión, señales 
débiles, gas categoría A, telecomunicaciones, calefacción,  ACS, climatización, protección contra incendios,  extinción de 
incendios, redes de fluidos y saneamiento en sector terciario, industrial y residencia, ha decidido implantar un Sistema de 
Gestión de la Calidad basado en la norma ISO 9001:2015 para mejorar el servicio que presta a sus clientes, un Sistema de 
Gestión Medioambiental basado en la norma ISO 14001:2015 para mejorar el desempeño y eficiencia con el medio 
ambiente, y un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollado bajo la Norma ISO 45001:2018, y aplica tanto en 
sus instalaciones: Rambla dels Països Catalans 18, 08800 Vilanova i la Geltrú (Barcelona), como en los servicios que realiza 
en las instalaciones de cliente. 

La Dirección de EJE7 enfoca este Sistema de Gestión Integrado como una manera de organizar el funcionamiento de la 

organización partiendo de unos pilares básicos como son la Calidad de sus productos, la satisfacción del cliente y la mejora 

continua de la eficacia del Sistema, como una manera de gestionar los aspectos ambientales, las emergencias, los riesgos, 

los requisitos legales y la mejora continua de la eficacia del Sistema. Para ello, el Sistema de Gestión Integral de EJE7 se 

basa en los siguientes compromisos de acción por parte de la Alta Dirección de la compañía: 

▪ La Calidad y su mejora son responsabilidad de todos los integrantes de la organización empezando desde arriba. 

▪ La Calidad se obtiene planificando, ejecutando, revisando y mejorando el Sistema de Gestión, teniendo presente 

en todo momento el contexto de la organización, tanto interno como externo. 

▪ La Calidad está orientada hacia la Satisfacción de todos nuestros clientes (y partes interesadas), mediante el 

compromiso de toda la organización en cumplir con sus necesidades y requisitos, así como los requisitos legales y 

reglamentarios y los propios de los productos. 

▪ La Calidad nos dirige a prestar la máxima atención a la evolución tecnológica y a las posibles mejoras que las nuevas 

tecnologías pusieran a nuestra disposición. 

▪ Cumplir con la legislación y reglamentación medioambiental y de SST aplicable, así como con otros requisitos que 

nuestra empresa suscriba relacionados con sus aspectos medioambientales, de seguridad laboral u otros requisitos 

detectados.  

▪ Promover un uso eficiente de los recursos naturales disponibles.  

▪ Intensificar de manera continua nuestra gestión medioambiental para obtener mejoras en el comportamiento 

global de la empresa, con un enfoque de análisis de ciclo de vida, la protección del medio ambiente y prevención 

de la contaminación.  

▪ Establecer y revisar regularmente tanto objetivos de calidad y de seguridad laboral, como las metas 

medioambientales, para que sean acordes con los compromisos asumidos en esta declaración. Para la aplicación 

efectiva de estos principios, es absolutamente necesario el apoyo a los mismos tanto del equipo directivo como 

de la plantilla. 

▪ Identificar y controlar los aspectos ambientales de la organización y los riesgos, de tal manera que establecemos 

un enfoque preventivo. 

▪ Formar y sensibilizar al personal de la organización, respecto al desempeño ambiental y de seguridad laboral, así 

como proporcionar los recursos necesarios para el buen funcionamiento del sistema ambiental y SST. 

▪ Compromiso de proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y 

deterioro de la salud relacionados con el trabajo.  

▪ Compromiso de eliminar los peligros y de reducir los riesgos para la SST.  

▪ Compromiso para la consulta y la participación de los trabajadores, y de los representantes de los trabajadores. 

La Política es difundida tanto a todo el personal de la organización para su conocimiento y comprensión, como a las partes 

interesadas. 

EJE7 mantendrá una sistemática para la identificación de necesidades de formación y planificación de ésta, encaminada a 

garantizar el cumplimiento de nuestro personal con la presente Política.  

La Dirección revisará periódicamente esta Política con el objeto de desarrollar el concepto de mejora continua en materia 

de calidad, medio ambiente y de seguridad laboral, y asegurando, de esta forma, su mantenimiento actualizado. 

Dirección 

 
Vilanova i la Geltrú, 16 de marzo del 2023 


